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RESOLUCIÓN  N° 3.914 / 2.021 

 

 

 

VISTO: El Expediente Nº 244/H.C.D.-B/21 caratulado “Proyecto de Resolución del 

Edil M. Saez, avalan Ediles N. Rabite y L. Reta. Solicitar al D.E. distintas mejoras en 

la llamada “Vuelta de la Madrugada”; y  

 

CONSIDERANDO: El estudio de la nota de referencia realizado por los Ediles 

integrantes de la Comisión de Obras y Servicios Públicos, Movilidad Urbana y 

Vivienda del H. Cuerpo a través del Dictamen N° 21-238;   

                                     Que la llamada “Vuelta de la Madrugada” se encuentra en un 

estado de deterioro y resulta peligroso  para los conductores, ciclistas y transeúntes que 

circulan por la ciclovías; 

                                     Que dicha curva se encuentra en el Carril Isidoro Busquets, una 

de las rutas más transitadas del Departamento ya que por la misma se conectan las 

Ciudades de Junín y de La Colonia, también conecta con los Departamentos de 

Rivadavia y San Martin;  

                                      Que el 50 % del transporte público de pasajeros de la Zona Este 

circula por el Carril Isidoro Busquets;  

                                      Que por lo que se expuso anteriormente sería adecuado realizar 

el mejoramiento general en dicha curva, delimitando correctamente el “triángulo” que 

se encuentra libre, ampliar la banquina en el costado oeste del carril (donde se 

encuentra la ciclovía), como también se debería mejorar la iluminación y la cartelería 

vial correspondiente; 

                                       Que el estudio realizado por los Ediles en Comisión, considera 

necesario dar aprobación a este proyecto; y 
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                                        Las facultades otorgadas por la Ley 1.079 Orgánica de 

Municipalidades: 

                                                            

                         EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE  

                                                                    DE JUNIN 

                                                                  RESUELVE: 

 

Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que, a través de la Secretaría de 

Obras, realice el mejoramiento de la llamada “Vuelta de la Madrugada” sobre el Carril 

Isidoro Busquets, con la construcción de banquinas en el costado oeste, mejoramiento 

del “triángulo” que se encuentra libre y la mejora de la iluminación y la cartelería vial 

correspondiente.- 

Artículo 2°: Pase al Departamento Ejecutivo a sus efectos.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES CABILDO DEL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE JUNIN, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.-   

 

 

 

 

JULIO EDUARDO MERCADO         RICARDO MORCOS                                                           

Secretario  H.C.D.                                                     Presidente H.C.D. 

                                                                                                   

 


